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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días 

NANCY ESMERALDA VARGAS GARCIA, mayor de edad con domicilio 

en esta ciudad, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890.903.938-8, la suma de: 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112873 

 

1. Por la suma de $41.904.800, correspondiente al capital del pagaré 

allegado al plenario.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible desde el 27 de septiembre de 2023 hasta 

que se efectué el pago total de la obligación. 

 

 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112874 

 

2. Por la suma de $1.668.214, correspondiente al saldo insoluto del 

pagaré allegado al plenario.  

 

2.1. Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible 10 de febrero de 2024 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112875 

 

3.- Por la suma de $1.770.020, correspondiente al saldo insoluto del 

pagaré allegado al plenario. 
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3.1- Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible 10 de febrero de 2023 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

5.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 

(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 

6.- El profesional del derecho JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

actúa como apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad 

ALIANZA SGP S.A.S., identificada con Nit. 900.948.121-7, y representada 

legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, quien actúa como apoderada 

especial de BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8. poder 

otorgado mediante Escritura Pública Nro. 930 del 18 de abril de 2023 

de la Notaría 20 del Círculo de Medellín.  

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días CESAR 

ALBERTO VASQUEZ PERDOMO, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

con NIT. 890.903.938-8, la suma de: 

Por concepto del pagaré allegado No.  3950015052  

 

1.- Por la suma de $45.000.000, correspondiente al saldo capital 

insoluto, del pagaré allegado al plenario, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora.  

 

1.1- Más los intereses moratorios, saldo capital insoluto, desde que se 

hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2.- Por la suma de $15.000.000 por concepto de cuota 21/09/2023. 

 

2.1- Por los intereses de plazo por el valor de $6.000.000 causados 

desde el 22/03/2023 al 21/09/2023. 

 

2.2- Por los intereses de mora pactados sobre el valor a capital de la 

cuota sin superar el máximo legal permitido, desde el día siguiente en 

que la cuota se hizo exigible 22/09/2023 y hasta que se realice el pago 

total de la obligación.   

 

3.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

4.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 
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(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 

5.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como endosatario para el 

cobro judicial del demandante. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los lineamientos legales Art. 420 C.G.P., haciendo 

necesario que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona (Art. 90 del C.G.P.): 

 

 

 

1.- Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 5 del Art. 420 del Código 

General del Proceso, deberá realizar la manifestación clara y precisa de que 

el pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una 

contraprestación a cargo del acreedor. 

 

2.- Acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, lo anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 90 del C.G.P. Ello en atención a que el presente asunto no se trata 

de aquellos asuntos civiles que expresamente excluyó de tal exigencia el 

artículo 621 del CGP que modificó el artículo 68 de la ley 2220 de 2022  , o 

en su defecto, incorpore al despacho la póliza judicial por el 20% del valor 

de las pretensiones de la demanda, junto con el paz y salvo de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 421 del CGP en 

concordancia con el numeral 2º del articulo 590 ejusdem. Adviértase que en 

la demanda se señala que se allega caución judicial.  

 

3.- En concordancia con el numeral anterior se advierte que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 421 del C.G.P., en el proceso 

monitorio solo podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los 

demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, 

proceden las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos, por lo 

que en tal sentido debe ajustar su solicitud. Por lo tanto, la cautela solicitada 

se torna improcedente. 

 

4.- Acredite el envío de la demanda y anexos al medio electrónico del 

demandado, de conformidad con el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 

 

5.- En el acápite de las pruebas no se manifestó las que pretende hacer valer 

o las solicitadas en el evento en que el demandado se oponga tal como lo 

indica el inciso primero del numeral 6 del artículo 420 ejusdem. Como quiera 

que con la demanda no allego ningún documento anexo con el escrito de 

la demanda.  

 

6.- Acorde al inciso 2 del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, debe expresar la 

forma como obtuvo la dirección de notificación electrónica de los 

herederos y allegar las evidencias correspondientes.  
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Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo 

hiciere, se rechazará la reforma a la demanda. 

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y 

su subsanación, a través de mensaje de datos. 

CUARTO: La parte actora actúa en causa propia.  

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días 

CARLOS FERNEY RODRIGUEZ SANCHEZ, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, la suma de: 

Por concepto del pagaré de fecha 16 de diciembre de 2019 

 

1.- Por la suma de $10.985.734, correspondiente al saldo capital 

insoluto, del pagaré allegado al plenario. 

 

1.1- Por los intereses moratorios, saldo capital insoluto descrito en el 

numeral anterior, desde que se hicieron exigibles 23 de septiembre de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Por el pagaré (código Deceval) 13199189 

 

2.- Por la suma de $7.955.607, correspondiente al saldo capital insoluto, 

del pagaré allegado al plenario. 

 

2.1- Por los intereses moratorios, saldo capital insoluto descrito en el 

numeral anterior, desde que se hicieron exigibles 07 de enero de 2024 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida 

 

Por el pagaré (código Deceval) 19260614 

 

3.- Por la suma de $22.470.095, correspondiente al saldo capital 

insoluto, del pagaré allegado al plenario. 

 

3.1- Por los intereses moratorios, saldo capital insoluto descrito en el 

numeral anterior, desde que se hicieron exigibles 16 de octubre de 
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2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida 

 

4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

5.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 

(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 

6.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ como endosatario para 

el cobro judicial del demandante. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, 

instaurada por EDGAR GARZÓN PERILLA, quien actúa con apoderado 

judicial en contra de LUIS EDUARDO LOZANO MENDOZA.  

Una vez revisada la presente demanda ejecutiva, para proceder a 

imprimirle el trámite de rigor, se observa que la misma deberá rechazarse de 

plano, puesto que este despacho carece de competencia para adelantar 

el trámite que en derecho corresponde por las razones que a continuación 

se expresarán: 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, en su inciso segundo consagra 

que el Juez rechazará de plano la demanda “cuando carezca de jurisdicción 

o competencia, o cuando este vencido el término de caducidad para instaurarla. 

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose”. (Negrilla, cursiva y subrayado por fuera del texto original). 

Así mismo, el parágrafo 2º del artículo 25 ibídem, en cuanto a la CUANTÍA, 

que a su tenor reza, indica: “Son de mayor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes…”. Negrilla, cursiva y subrayado por fuera 

del texto original). 

Ahora bien, descendiendo al sub-lite observa el despacho que la parte 

demandante en la demanda manifiesta que las pretensiones según los 

títulos valores letras de cambio adosadas al plenario son;  

1.- Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($50.000.000.oo), correspondiente al valor de una Letra de Cambio. 

2.- Por el valor de los intereses de plazo a razón del 3% mensual desde el 

12 de enero de 2021, hasta el día 01 de diciembre de 2022, 

correspondientes a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($35.250.000.oo). 

3.- Por el valor de los intereses de mora a la tasa máxima Legal desde el 

01 de diciembre de 2022, hasta el día que se efectué el pago. 

4. - Por la suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE 

($315.000.000.oo), correspondiente al valor de una Letra de Cambio. 

5.- Por el valor de los intereses de plazo a razón del 2.5% mensual desde 

el 31 de diciembre de 2020, hasta el día 01 de DICIEMBRE de 2022, 
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correspondientes a la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO 

VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($181.125.000.oo). 

Por lo que, dado que las pretensiones corresponderían a un proceso de 

mayor cuantía, es decir, hasta 150 s.m.l.m.v., que es el límite establecido 

para el conocimiento de los Jueces Civiles Municipales, 

Ahora bien, según lo estipulado en el inciso 4° del artículo 25 del Código 

General del Proceso: “Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv).”, y según la regla de competencia del 

numeral 1 del artículo 20 del Código General del Proceso: “Artículo 20. 

Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Los jueces 

civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 1. De 

los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria y responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa.”, (Negrita, subrayado y cursiva por 

fuera del texto original), por lo que la competencia de este proceso 

corresponde a los juzgados civiles del circuito. 

Así las cosas, habrá de rechazarse de plano la presente demanda 

ordenándose el envío de la misma y sus respectivos anexos a los jueces 

civiles del circuito de esta localidad quienes son los competentes en razón 

de la cuantía para conocer de la presente acción. 

Bajo las anteriores consideraciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular de 

mayor cuantía presentada por EDGAR GARZÓN PERILLA, quien actúa con 

apoderado judicial en contra de LUIS EDUARDO LOZANO MENDOZA., por las 

razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, Por secretaria realícese todos los 

trámites pertinentes para su posterior reparto a un Juzgado Civil del Circuito 

de esta ciudad para lo de su cargo.  

TERCERO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en los sistemas de información 

respectivos.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9c7ba8705d45c1ac9e84a9272a975b34c3abc881cfb2fe2efe66958411dc6f4

Documento generado en 15/05/2024 10:33:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

2024-00184-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2024-00184-00 

LC. 

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

para que dentro del término de cinco (5) JHON FREDY ESTUPIÑAN TORRES., 

con domicilio en esta ciudad, pague a favor de BBVA - BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1., las sumas de: 

 

PAGARÉ No. 08695000075754 

1.- Por la suma de $44.185.110. correspondiente al saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré allegado.  

1.1- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causados 

desde el 13 DE FEBRERO DE 2024 y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

2.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

3.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo enunciado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto 

de enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o 

en su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo 

considera pertinente 

4.- Se reconoce personería jurídica para actuar a la sociedad PUERTA Y 

CASTRO ABOGADOS S.A.S. NIT. 805.027.841-5 Representada Legalmente por 

la Doctora DORIS CASTRO VALLEJO, como apoderada de la parte actora 

en los términos del poder a él conferido. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

Como la demanda de RESTITUCION de BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

incoado por MAURICIO REYES ESTEPA, mayor de edad con domicilio 

en Villavicencio (como arrendador) en relación con el Inmueble 

ubicado en la Calle 36 No 23-07 Apartamento 206, torre C, Unidad 

Residencial Bonanza II, barrio Santa Inés de la ciudad de Villavicencio. 

En contra de INGRID LURLEY RODRÍGUEZ QUIROGA Y ROLANDO 

CAMPO CHIPIAJE., mayores de edad con domicilio en Villavicencio 

(como arrendatarios), y reuniendo las exigencias establecidas en el 

art. 82, y especiales del Numeral 1º del Inciso Primero del artículo 384 

Ibídem, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO por mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

instaurada por MAURICIO REYES ESTEPA, en contra de INGRID LURLEY 

RODRÍGUEZ QUIROGA Y ROLANDO CAMPO CHIPIAJE. 

 

SEGUNDO: DESELE el trámite previsto en el artículo 391 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem. El termino de traslado de la presente demanda de restitución 

de inmueble arrendado de mínima cuantía, en contra de la aquí 

demandada, es el termino de diez (10) días, conforme lo dispone el 

artículo 391 del C.G. del P. 

TERCERO: Para efectos de la notificación personal debe advertirse a la 

parte demandante que la notificación personal de la demanda sino 

pudiere efectuarse personalmente conforme al Art. 290 y s.s., del 

C.G.P., con su respectiva constancia o por el medio más expedito 

posible, debe surtirse de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, con entrega de copia de la demanda y anexos para 

que la conteste dentro de los DIEZ (10) días siguientes a dicha 

notificación. (ART. 391-del C.G.P.).  

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, 

Tercero y Quinto del artículo 384 del Código General del Proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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QUINTO: ORDENASE para efectos de decretar las medidas cautelares 

solicitadas, previamente que la parte demandante preste caución, lo 

anterior teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda las 

estimo en $4.200.000 por lo tanto el 20% de la caución de sería el valor 

de $840.000. Para garantizar los perjuicios que se causen con la 

práctica de la medida cautelar solicitada. 

SEXTO: RECONOCER a la profesional del derecho NATHALIA VALENCIA 

DUQUE, como apoderada judicial de la parte demandante dentro de 

las presentes diligencias.  

N O T I F Í Q U E S E 
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(2024). 

 

 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días YIMMY 

YESITH PARDO ACUÑA, pague a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. NIT- 800.037.800-8., las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma $32.000.000 como saldo por capital de la obligación 

No. 725045010234940 representada en el pagaré allegado No. 

045016100015840. 

 

1.1.- Por la suma de $5.781.117 correspondiente a los intereses de plazo 

de la obligación No. 725045010234940 liquidados desde el 06 de 

diciembre de 2022 hasta el día 02 de febrero de 2024. 

1.2- Por los intereses moratorios de la obligación 725045010234940 

liquidados desde el día 03 de febrero de 2024 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

1.3- Por la suma de $156.228 por otros conceptos de la obligación No. 

725045010234940 estipulados en el pagaré allegado.  

 

2.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

3.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 

(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 
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4.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

a la profesional del derecho. CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante.  

N O T I F Í Q U E S E 
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 Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

                                              

Luego de examinada la demanda presentada por la parte actora, se 

advierte que adolece de la siguiente formalidad por lo cual requiere a la 

parte demandante para que adecue la demanda: 

1.- La presente demanda está dirigida a los juzgados JUZGADO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VILLAVICENCIO - REPARTO, 

por lo tanto, debe adecuar la demanda como el poder otorgado y dirigirla 

al juez competente.  

“Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 (…)  

1. La designación del juez a quien se dirija.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, 

por las razones expuestas en las anteriores consideraciones.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos puntualizados y allegue la subsanación al correo 

electrónico del despacho, so pena de rechazo.  

N O T I F Í Q U E S E 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, 

remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, verificada la competencia; encuentra el Despacho 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, El Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días Sociedad 

DISTRICOMERCIAL DEL META SAS con domicilio en la ciudad de 

Villavicencio - Meta e identificada con el Numero de NIT 901.530.410-

9, y representada legalmente por la señora TATIANA MARCELA 

POSADA CLAVIJO, pague a favor de OGUS REPRESENTACIONES SAS, 

identificada con NIT. 830.514.992-9., las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $3.404.810, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No 65393 con fecha de Vencimiento 14 de abril 

del 2023.  

 

1.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de abril 

del 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor objeto 

de la pretensión No. 1.- 

 

2.- Por la suma de $996.817, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No. 65630 con fecha de Vencimiento 17 de 

abril del 2023. 

2.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de abril 

del 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor objeto 

de la pretensión No. 2.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3.- Por la suma de $14.816.131, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No 66494 con fecha de Vencimiento 30 de abril 

de 2023. 

3.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de 

mayo de 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor 

objeto de la pretensión No. 3.- 

4.- Por la suma de $6.946.097, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No 67265 con fecha de Vencimiento 14 de 

mayo de 2023.  

 

4.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de 

mayo de 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor 

objeto de la pretensión No. 4.- 

 

5.- Por la suma de $1.574.400, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No 67484 con fecha de Vencimiento 18 de 

mayo de 2023. 

 

5.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de 

mayo de 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor 

objeto de la pretensión No. 5.- 

 

6.- Por la suma de $10.906.974, obligación contenida en la Factura 

electrónica de Venta No 68619 con fecha de Vencimiento 03 de 

junio de 2023.  

 

6.1- Por los intereses por mora equivalentes a una y media veces de 

la tasa fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 04 de 

junio de 2023 hasta la cancelación total del saldo del Título Valor 

objeto de la pretensión No. 6.- 

 

7.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

8.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal 

de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de 

diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 

9.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

al profesional del derecho EDWIN GILBERTO MENDOZA CONTRERAS 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días KAREN AGUDELO 

LUGO., CONSUELO DEL CARMEN LUGO CASTRO y CLAUDIA PATRICIA 

CLAVIJO LUGO, paguen a favor de Cooperativa Casa Nacional del Profesor 

“CANAPRO”, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada 

con número de Nit. 860.005.921-1., las siguientes sumas:   

   

1.- Por la suma de Tres Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Doscientos 

Cuarenta Y Ocho Pesos M/Cte. $3.566.248. por concepto de capital, 

correspondiente a (8) cuotas vencidas y no pagadas con anterioridad a la 

presentación de la demanda, determinadas y especificadas así: 

 

1.1.- Por los Intereses Moratorios sobre las cuotas vencidas y no canceladas 

de la pretensión primera, a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de las cuotas 

se hizo exigible, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 
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2.- Por la suma de Diez Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Ochenta Pesos M/cte. $10.153.480,oo por concepto de Intereses de Plazo 

vencidos y no cancelados antes de la presentación de la demanda, 

especificados así: 

 

3.- Por la suma de Setenta y Nueve Millones Ciento Setenta Mil Trescientos 

Veintitrés Pesos M/cte. $79.170.323,oo por concepto de capital insoluto 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de ejecución a 

partir de la fecha de presentación de la demanda. 

3.1- Por los Intereses Moratorios liquidados sobre la tasa máxima legal que se 

causen sobre el valor capital cobrado en la pretensión 3.- que corresponde 

al capital insoluto del crédito, a partir de la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación 

4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

5.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el Art. 291 y SS del C. de General del Proceso en armonía con la 

Ley 2213 de 2.022. 

6.- Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho MANUEL 

ALEJANDRO VILLAMIL RUSSI para actuar como apoderado de la parte 

actora.  

N O T I F Í Q U E S E 
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Luego de examinada la demanda presentada por la parte actora, se 

advierte que adolece de la siguiente formalidad por lo cual requiere a la 

parte demandante para que adecue la demanda: 

1.- La presente demanda está dirigida a los juzgados JUZGADO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VILLAVICENCIO - REPARTO, 

por lo tanto, debe adecuar la demanda como el poder otorgado y dirigirla 

al juez competente.  

“Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 (…)  

1. La designación del juez a quien se dirija.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO, por las razones 

expuestas en las anteriores consideraciones.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos puntualizados y allegue la subsanación al correo 

electrónico del despacho, so pena de rechazo.  

N O T I F Í Q U E S E 
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Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda Ejecutiva Hipotecaria de 

menor cuantía, promovida por BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 en contra de 

EDUARD ANTONIO RAMIREZ DUQUE, al tenor del título valor (pagare) base de la 

presente ejecución, la Escritura Pública 1446 del 14 de diciembre de 2016 emanada 

de la NOTARIA CUARTA DE VILLAVICENCIO, y, el certificado de tradición del 

inmueble hipotecado con lo que se demuestra que se constituyó hipoteca para 

garantizar el bien que se persigue, el que se encuentra en cabeza del accionante, 

requisitos exigidos por el Artículo 468 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de CARLOS FERNEY RODRIGUEZ SANCHEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. con NIT. 890.903.938-8, las siguientes sumas: 

Pagaré No. 63990016353 
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i). Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en armonía con la ley 2213 de 

2022 advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su 

defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente.  

 

j). De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-91067 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de VILLAVICENCIO, META.  

 

En consecuencia, se dispone a oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, para que inscriba el embargo y remita el certificado, efectuado lo 

anterior se decidirá sobre el secuestro. (Ofíciese.) 

 

k). Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

l). Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como endosatario para el cobro judicial del 

demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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(2024). 

 

Luego de examinada la demanda presentada por la parte actora, se 

advierte que adolece de la siguiente formalidad por lo cual requiere 

a la parte demandante para que adecue la demanda: 

 

1.- Aporte en forma clara y completa la dirección física para 

notificaciones judiciales de la parte demandada LUZ DARY ROA 

MANYOMA, pues debe indicar claramente el barrio correspondiente, 

siendo ello necesario inclusive para determinar la competencia en el 

presente asunto, por tratarse de un proceso de mínima cuantía según 

lo dispuesto en el acuerdo No. CSJMEA17-827 de fecha 13 de febrero 

de 2017. Art 82 numeral 10 C.G.P.  

Se insta para que allegue el escrito de subsanación de la demanda 

como documento electrónico de forma legible y ordenada, es decir, 

en Word convertido a Pdf, así mismo, para que la subsanación junto 

con sus anexos legibles sea integrada en un solo escrito.  

 

2.- Acorde al inciso 2 del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, debe 

expresar la forma como obtuvo la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada LUZ DARY ROA MANYOMA y 

allegar las evidencias correspondientes.    

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso 

alguno. 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, por las razones expuestas en las anteriores consideraciones.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos puntualizados y allegue la subsanación 

al correo electrónico del despacho, so pena de rechazo.  
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TERCERO: Se reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado de la parte demandante a la profesional del derecho 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, abogada en ejercicio representante 

legal la sociedad COBROACTIVO S.A.S, identificada con el Nit 

900.591.222-8, en los términos del poder a él conferido. 

N O T I F Í Q U E S E 
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CONSIDERACIONES 

 

Mediante la solicitud de la referencia, el acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con NIT. 860028601-9 con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, D.C., pretende obtener la aprehensión y entrega del 

bien mueble dado en garantía por el deudor garante DANIEL ALFONSO 

NOGUERA GALEANO, de conformidad con lo previsto en este particular la 

ley 1676 del 20 de agosto de 2013, específicamente la contenidas en los 

arts. 12; parágrafo del art. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss, en armonía con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto Reglamentario 1835 del 16 de 

septiembre de 2015, que trata del mecanismo de ejecución por pago 

directo.  

 

Revisada la solicitud y sus anexos, encuentra el despacho que la misma 

cumple con los requisitos formales para su admisión, lo que indica que es 

jurídicamente viable acceder a las pretensiones contenidas en la solicitud. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

RESULEVE 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de placa única 

nacional LFQ-564, propiedad del deudor DANIEL ALFONSO NOGUERA 

GALEANO. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria ofíciese a la Policía Nacional Automotores, para 

que por su intermedio se efectué la inmovilización del vehículo objeto de la 

medida. La autoridad policiva deberá contactarse con el peticionario al 

correo electrónico Email: notificaciones@finanzauto.com.co número 

celular 3222498376 o con su apoderado teléfono 4570026 en la ciudad de 

Bogotá, D.C. Email: direcciongeneral@asistenciayproteccion.com  

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho 

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como apoderado judicial de la parte 

actora, en la forma y términos del mandato conferido.  

N O T I F Í Q U E S E  
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Dentro del proceso de la referencia. Al tenor del Art. 90 del canon procesal 

consonante con el artículo 84 ibídem y ley 2213 de 2022, procede este 

despacho. 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la siguiente razón:   

 

 

1.- Encuentra este despacho, que el trámite pretendido es conciliable, razón 

por la cual, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, como lo es el caso de estudio, 

conforme lo regula el artículo 621 del C.G. del P (ley 2220 de 2022). 

 

Bajo ese contexto, considera esta Judicatura que como consecuencia a 

que no se agotó la conciliación previa, y que la medida cautelar es 

abiertamente improcedente para el tipo de pretensión y proceso que se 

formula en esta oportunidad, no puede entenderse que se encuentra 

configurada la excepción prevista en el parágrafo primero del artículo 590 

del CGP, para acudir de forma directa a la administración de justicia sin 

haber agotado previamente la conciliación previa.” (Negrilla, cursiva y 

subrayado por fuera del texto original) 

 

Por todo lo anterior, encuentra este Juzgado que, al no aportarse 

constancia de la conciliación como requisito de procedibilidad, es causal 

de inadmisión mientras no se solicite una medida cautelar aplicable, 

conforme a lo estipulado en el artículo 90 del C. G. del P., en su tercer inciso: 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda sólo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se 

agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.” 

(Negrilla, cursiva y subrayado por fuera del texto original). 

 

2.- Los hechos y pretensiones hacen referencia a un proceso declarativo de 

resolución de contrato y por otra parte a un proceso declarativo de 

responsabilidad civil contractual, por lo tanto, deberá indicar cual es el 

tramite que pretende adelantar, Art 82 numeral 4 C.G.P.  

3.- Cumplida la exigencia contenida en el numeral segundo, en el mismo 

sentido se servirá aclarar el poder, indicando si se trata de una demanda de 
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responsabilidad civil contractual o extracontractual y/o resolución de 

contrato.  

4.- Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique y determine 

en forma clara la cuantía (cuantificada) conforme lo establece el numeral 

9 del Art. 82 del C. General del Proceso.  

5.- Deberá indicar sin lugar a equívocos si lo que pretende es la declaración 

de una responsabilidad civil contractual o extracontractual, toda vez que 

los presupuestos axiológicos de una y otra son diferentes (artículo 82 numeral 

4 CGP). 

6.- Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se 

servirá hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P 

7.- Deberá dar estricto cumplimiento al artículo 206 del CGP para hacer el 

juramento estimatorio, discriminando cada uno de los conceptos solicitados 

en las pretensiones y que son objeto del mismo (art. 82 numeral 7 CGP). 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

 

R E S U E L V E:    

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo 

hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y 

su subsanación, a través de mensaje de datos. 

    

N O T I F Í Q U E S E 
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Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los lineamientos legales Art. 420 C.G.P., haciendo 

necesario que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona (Art. 90 del C.G.P.): 

 

 

1.- Hace falta indicar concretamente lo que se pretende probar conforme 

lo establece el Art. 184 del C. General del Proceso. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo 

hiciere, se rechazará la reforma a la demanda. 

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y 

su subsanación, a través de mensaje de datos. 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en el presente proceso al 

profesional del derecho a la sociedad ARCO LEGAL S.A.S., e identificada 

con NIT. 901.339.739-9 representada legalmente por el profesional del 

derecho FELIPE LÓPEZ QUICENO., como apoderado de la parte 

convocante, conforme al artículo 74 del Código General del Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

El EMBARGO y SECUESTRO de la posesión y de las MEJORAS y DERECHOS 

DERIVADOS de la misma que según lo denunciado por la parte actora 

(archivo digital No. 02) el demandado MAXIMILIANO CASTELLANOS MOLINA, 

tiene y ejerce en un predio que se identifica con referencia catastral No. 

010305100013001, ubicado en la calle 33 No. 51-26 MZ I CS 21 BARRIO LA 

AZOTEA de esta ciudad. (numeral 3 del artículo 593 C.G.P). La medida se 

limita a la suma de $61’000.000,oo pesos. 

 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con amplias 

facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (parágrafo 3 del 

art. 38 del Código General del Proceso), a quien se librara despacho 

comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle al 

secuestre su designación. Nombrase como secuestre a GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO, auxiliar de la justicia con correo electrónico 

pattysky27@gmail.com, celular 3183677181. Se fijan como honorarios 

provisionales la suma de $400.000,oo pesos (art. 48 del C. General del 

Proceso), por la asistencia a la diligencia. 

                                   

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones jurisdiccionales, en 

el entendido que no resolverá oposiciones ni recursos que pueda formularse, 

el comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho 

librado copia de la comunicación respectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 49 del C. General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

AUXILIESE y DEVUELVASE la COMISIÓN 036, procedente del JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES MEDELLIN, 

emitida dentro del proceso EJECUTIVO Fondo de Empleados Almacenes 

Éxito – PRESENTE- con NIT 800183987-0 en contra de Lilia Alejandra Pardo 

Romero con C.C. 1.121.898.180, dónde solicita el SECUESTRO del bien 

mueble vehículo de placas BSZ 095 clase automóvil, línea corsa Wind, marca 

Chevrolet, color rojo, motor No. 3 H0014256 modelo 2006 de propiedad de 

la demandada Lilia Alejandra Pardo Romero, el cual se ubican en esta 

ciudad. 

 

Trayendo a colación que la Honorable C.S.J. decantó el tema de las 

comisiones en donde expuso en un comunicado de prensa) (Comunicado, 

Dic. 19/17) entre otros argumentos que:  

 
“Los jueces pueden apoyarse en otros servidores del Estado, como 

alcaldes e inspectores de policía, para lograr materializar las 

disposiciones que adopten.  

 

Así lo concluyó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de 

ratificar una decisión del Tribunal Superior del Distrito de Buga que tuteló 

el derecho fundamental al trabajo de los jueces de Palmira y ordenó al 

alcalde municipal que disponga lo necesario para colaborar 

armónicamente con las diligencias de secuestro y entrega de bienes 

ordenadas en providencias judiciales.  

 

Según el concepto de la Corte, la comisión en torno a la materialización 

de una diligencia de secuestro o entrega de un bien no conlleva, en 

estricto sentido, la delegación de una función jurisdiccional.  

 

Una decisión de esta naturaleza proferida por un juez demanda 

ejecución material y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del 

marco de la Constitución y de la ley, son los servidores públicos que 

pueden prestarle a la administración de justicia la más eficaz 

colaboración…”. 

 

Como este despacho por razones laborales, debe atender audiencias civiles 

orales; resolver un sin número de memoriales al despacho, así como atender 

acciones Constitucionales, lo que hace imposible que el Juez dedique el 

tiempo suficiente, para desplazarse hasta el lugar donde se debe cumplir la 

comisión, por el tiempo que tomaría la evacuación de la misma, al tenor del 

inciso tercero art.38 del Código General del Proceso, para la práctica del 

SECUESTRO, se SUBCOMISIONA con amplias facultades al señor INSPECTOR 

DE TRÁNSITO (REPARTO) de Villavicencio – Meta, a quien se librará comisorio 

con los insertos del caso, conforme lo establece el parágrafo del artículo 595 

del Código General del Proceso (cuando se trate del secuestro de vehículos 
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automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 

realice la aprehensión y el secuestro del bien). Con la facultad de 

comunicarle al secuestre su designación, nombrar secuestre en caso de no 

ubicar al designado, y, para tal efecto se nombra a: ABC JURIDICAS S.A.S. 

NIT- 900.678.073-2, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia con 

competencia para ejercer funciones de secuestre en Villavicencio Meta, y 

a quien se le fija como HONORARIOS PROVISIONALES por la asistencia a la 

diligencia, la suma $400.000,oo, arts. 48, 49 CGP.   

 

Es de advertir que el subcomisionado no ejercerá funciones jurisdiccionales, 

en el entendido que no resolverá oposiciones, ni recursos que puedan 

formularse; asimismo, notificará la fecha y hora de la diligencia por el medio 

más expedito a los interesados, no sólo para tengan conocimiento del día y 

la hora de la diligencia, sino, para que se contacten con el subcomisionado 

a fin de colocar a disposición los medios de transporte adecuado, y los 

demás que sean necesarios para tal fin; igualmente la parte interesada en 

la diligencia deberá aportar documentos que acrediten la plena 

identificación de los bienes inmuebles objeto de secuestro. 

 

 

Una vez realizada la diligencia de secuestro por el INSPECTOR DE TRANSITO, 

deberá devolver la comisión por este mismo medio al correo del Juzgado 

cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que el Juzgado lo remita a 

su lugar de origen.  

 

Por secretaria notifíquese a los correos electrónicos de las partes interesadas 

la decisión adoptada en este asunto, para que procedan allegando los 

anexos del caso e indiquen al subcomisionado el lugar exacto de ubicación 

del vehículo objeto de secuestro.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

AUXILIESE y DEVUELVASE la COMISIÓN 013, procedente del JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VEGA, CUNDINAMARCA emitida dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo el número 25402 40 89 001 2023 00162 00 

donde figura como Demandante: BANCO BOGOTÁ S.A. y Demandado: 

GINA PAOLA BAQUERO ALARCÓN, dónde solicita el SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con el FMI No.  230-2657, conforme al certificado de 

tradición anexo, el cual se ubican en esta ciudad. 

 

Trayendo a colación que la Honorable C.S.J. decantó el tema de las 

comisiones en donde expuso en un comunicado de prensa) (Comunicado, 

Dic. 19/17) entre otros argumentos que:  

 
“Los jueces pueden apoyarse en otros servidores del Estado, como 

alcaldes e inspectores de policía, para lograr materializar las 

disposiciones que adopten.  

 

Así lo concluyó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de 

ratificar una decisión del Tribunal Superior del Distrito de Buga que tuteló 

el derecho fundamental al trabajo de los jueces de Palmira y ordenó al 

alcalde municipal que disponga lo necesario para colaborar 

armónicamente con las diligencias de secuestro y entrega de bienes 

ordenadas en providencias judiciales.  

 

Según el concepto de la Corte, la comisión en torno a la materialización 

de una diligencia de secuestro o entrega de un bien no conlleva, en 

estricto sentido, la delegación de una función jurisdiccional.  

 

Una decisión de esta naturaleza proferida por un juez demanda 

ejecución material y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del 

marco de la Constitución y de la ley, son los servidores públicos que 

pueden prestarle a la administración de justicia la más eficaz 

colaboración…”. 

 

Como este despacho por razones laborales, debe atender audiencias civiles 

orales; resolver un sin número de memoriales al despacho, así como atender 

acciones Constitucionales, lo que hace imposible que el Juez dedique el 

tiempo suficiente, para desplazarse hasta el lugar donde se debe cumplir la 

comisión, por el tiempo que tomaría la evacuación de la misma, al tenor del 

inciso tercero art.38 del Código General del Proceso, para la práctica del 

SECUESTRO, se SUBCOMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA DE 

VILLAVICENCIO META, a quien se librará comisorio con los insertos del caso, 

con la facultad de comunicarle al secuestre su designación, nombrar 

secuestre en caso de no ubicar al designado, y, para tal efecto se nombra 

a: GLORIA PATRICIA QUEVEDO, auxiliar de la justicia con correo electrónico 
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pattysky27@gmail.com, celular 3183677181, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia con competencia para ejercer funciones de 

secuestre en Villavicencio Meta, y a quien se le fija como HONORARIOS 

PROVISIONALES por la asistencia a la diligencia, la suma $400.000,oo, arts. 48, 

49 CGP.  

 

Es de advertir que el subcomisionado no ejercerá funciones jurisdiccionales, 

en el entendido que no resolverá oposiciones, ni recursos que puedan 

formularse; asimismo, notificará la fecha y hora de la diligencia por el medio 

más expedito a los interesados, no sólo para tengan conocimiento del día y 

la hora de la diligencia, sino, para que se contacten con el subcomisionado 

a fin de colocar a disposición los medios de transporte adecuado, y los 

demás que sean necesarios para tal fin; igualmente la parte interesada en 

la diligencia deberá aportar documentos que acrediten la plena 

identificación de los bienes inmuebles objeto de secuestro. 

 

Una vez realizada la diligencia de secuestro por la Alcaldía Municipal de 

Villavicencio, deberá devolver la comisión por este mismo medio al correo 

del Juzgado cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que el Juzgado 

lo remita a su lugar de origen. 

 

Notifíquese a los correos electrónicos de las partes interesadas la decisión 

adoptada en este asunto.  

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

AUXILIESE y DEVUELVASE la COMISIÓN 0016, procedente del JUZGADO 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., emitida dentro 

del proceso Nº 2022-00172 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de ROSA OLIVA DÍAZ DE REY, dónde solicita practique 

diligencia de entrega anticipada del inmueble identificado con la ficha 

predial N° CHF3-026B-D de fecha dieciocho (18) de agosto de 2020, 

elaborada por la CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. – COVIANDINA S. A. 

S., con un área de terreno requerida de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (394,72 m²), que se encuentra 

debidamente delimitada dentro de las abscisas Inicial K67+446,69 D y final  

K67+520,19 D la cual se segregará de un predio de mayor extensión 

denominado CACAGUAL, ubicado en la Vereda PIPIRAL, del Municipio de 

VILLAVICENCIO, departamento del META, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 230-26286 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio y la cédula catastral N° 00-06-0011-0110-000, a la 

parte demandante. 

 

Trayendo a colación que la Honorable C.S.J. decantó el tema de las 

comisiones en donde expuso en un comunicado de prensa) (Comunicado, 

Dic. 19/17) entre otros argumentos que:  

 
“Los jueces pueden apoyarse en otros servidores del Estado, como 

alcaldes e inspectores de policía, para lograr materializar las 

disposiciones que adopten.  

 

Así lo concluyó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de 

ratificar una decisión del Tribunal Superior del Distrito de Buga que tuteló 

el derecho fundamental al trabajo de los jueces de Palmira y ordenó al 

alcalde municipal que disponga lo necesario para colaborar 

armónicamente con las diligencias de secuestro y entrega de bienes 

ordenadas en providencias judiciales.  

 

Según el concepto de la Corte, la comisión en torno a la materialización 

de una diligencia de secuestro o entrega de un bien no conlleva, en 

estricto sentido, la delegación de una función jurisdiccional.  

 

Una decisión de esta naturaleza proferida por un juez demanda 

ejecución material y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del 

marco de la Constitución y de la ley, son los servidores públicos que 

pueden prestarle a la administración de justicia la más eficaz 

colaboración…”. 
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Como este despacho por razones laborales, debe atender audiencias civiles 

orales; resolver un sin número de memoriales al despacho, así como atender 

acciones Constitucionales, lo que hace imposible que el Juez dedique el 

tiempo suficiente, para desplazarse hasta el lugar donde se debe cumplir la 

comisión, por el tiempo que tomaría la evacuación de la misma, al tenor del 

inciso tercero art.38 del Código General del Proceso, para la práctica de 

ENTREA, se SUBCOMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA DE 

VILLAVICENCIO META, a quien se librará comisorio con los insertos del caso. 

 

Es de advertir que el subcomisionado no ejercerá funciones jurisdiccionales, 

en el entendido que no resolverá oposiciones, ni recursos que puedan 

formularse; asimismo, notificará la fecha y hora de la diligencia por el medio 

más expedito a los interesados, no sólo para tengan conocimiento del día y 

la hora de la diligencia, sino, para que se contacten con el subcomisionado 

a fin de colocar a disposición los medios de transporte adecuado, y los 

demás que sean necesarios para tal fin; igualmente la parte interesada en 

la diligencia deberá aportar documentos que acrediten la plena 

identificación de los bienes inmuebles objeto de secuestro. 

 

Una vez realizada la diligencia de entrega por la Alcaldía Municipal de 

Villavicencio, deberá devolver la comisión por este mismo medio al correo 

del Juzgado cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que el Juzgado 

lo remita a su lugar de origen. 

 

Por secretaría notifíquese a los correos electrónicos de las partes interesadas 

la decisión adoptada en este asunto.  

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por el profesional del 

derecho, LUIS ALFONSO ROZO ROJAS quien actúa como apoderado judicial 

de ROSA MARIA GOMEZ CUBILLOS la cual manifiesta que existe EMBARGO 

vigente sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-62976., según consta en la anotación No. 08 del certificado de tradición 

y libertad, medida que según se informa fuese decretada en el proceso 

2000-08080 siendo demandada ROSA MARIA GOMEZ CUBILLOS, y, de 

acuerdo con lo informado por la citadora LUISA FERNANDA MIRABAL, dicho 

proceso no aparece en los archivos del Juzgado, como tampoco 

físicamente en otro lugar (archivo digital No. 03), y la medida lleva vigente 

más de 5 años. 

 

En ese orden de ideas, a fin de resolver la petición, elevada por la 

demandada, quien invoca se decrete el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo que se encuentra vigente sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-62976 de la oficina 

de instrumentos públicos de esta ciudad, según consta en la anotación No. 

08 del certificado de tradición y libertad, en ese orden de ideas y en razón 

a que se encuentra vigente dicha medida y el mentado proceso no 

aparece en el archivo del Juzgado, como tampoco físicamente en otro 

lugar, y se observa que  ha transcurrido un lapso superior a cinco años, se 

procederá al tenor del numeral 10 del art. 597 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

RESUELVE 

PRIMERO: Se ordena que por secretaría se fije AVISO JUDICIAL en el página 

web de esta sede judicial, por el término de VEINTE (20) DÍAS, para que los 

interesados puedan ejercer su derecho. 

 

SEGUNDO: Oficiar a los despachos judiciales del país para que en el término 

de diez (10) días certifiquen si se ha decretado con destino a este proceso, 

medidas cautelares de embargo de remanente, títulos o inmuebles, en caso 

afirmativo, remitir respuesta al correo institucional, en caso negativo 

abstenerse de responder a efectos de no saturar el buzón de correo de este 

despacho. 
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Para ello se solicitará apoyo si es del caso al Consejo Seccional De La 

Judicatura Del Meta y/o a la dependencia administrativa, área de sistemas 

encargada del envío masivo de la información electrónica, de la cual 

deberá dejarse constancia en el expediente. Por secretaria ofíciese para tal 

fin.  

TERCERO: Vencido el término anterior, e incorporadas las eventuales 

respuestas que se reciban, pase el expediente al despacho para resolver 

sobre la solicitud de levantamiento de medida cautelar, de embargo de 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-62976 de 

la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad.   

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

al profesional del derecho LUIS ALFONSO ROZO ROJAS, como apoderado 

judicial de la parte demandada ROSA MARIA GOMEZ CUBILLOS. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que en el auto de fecha Veinticuatro (24) de Abril 

de Dos Mil Veinticuatro (2024). (archivo digital No. 05 CD 1), el cual 

convoca a audiencia de remate se incurrió un error aritmético, 

indicándose de manera errónea que el valor de la cuota parte que se 

somete a la almoneda asciende al valor de $575.680.560 equivalente 

al 1.68% de la cuota parte del inmueble objeto del proceso, siendo lo 

correcto $398.539.008. Por lo tanto, se procede a corregir el auto en 

mención.  

 

 

Artículo 286 C.G.P.  

 

(…) Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 

luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

 

Entonces, como con base a las normas transcritas se autoriza al juez a 

aclarar o corregir los errores que inadvertidamente cometa y 

comoquiera que la equivocación reseñada resulta fácilmente 

subsanable, se ordenará la corrección. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Villavicencio,  

 

RESUELVE 

 

Reunidas las exigencias del art.448 de la Ley de Oralidad Civil, se 

procede a llevar a cabo diligencia de remate del DERECHO DE CUOTA 

(1,68%) que sobre el derecho de cuota sobre el bien inmueble 

identificado al folio de matrícula inmobiliaria 234-14656 de la ORIP de 

PUERTO LÓPEZ META, (folios 130 al 142) embargado, secuestrado y 

avaluado en este proceso (FS, 176 A 289) tiene el demandado 

ANTONIO ROJAS ROJAS, cc,88´198.465. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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La licitación se ajustará a lo previsto en los arts. 450, 451 y 452 del 

Código General del Proceso, comenzará a la hora indicada y no se 

cerrará sino transcurrida una hora desde la apertura, siendo postura 

admisible la que cubra $278´977.305,60, que es el equivalente al 70%  

(inciso tercero art. 448 ejusdem), del total del avalúo comercial de 

($398´539.008,oo), previa consignación de $159´415.603,20, que es el 

40% del valor del mismo.   

 

Ahora, como el bien inmueble a subastar, se encuentra en el municipio 

de PUERTO GAITAN META, y en la actualidad por disposición de la Ley 

2213 de 2022, nos hallamos ante la VIRTUALIDAD y la audiencia para 

el remate se llevará acabo de dicha manera, se ordena: 

 

PRIMERO: Anúnciese el remate conforme a los parámetros del art.450 

del Código General del Proceso, en uno de los periódicos de más 

amplia circulación en el lugar de ubicación del bien o una 

radiodifusora local del mismo (PUERTO GAITÁN META), y en la sede del 

Juzgado (VILLAVICENCIO META), a elección de la parte demandante 

como: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, la REPÚBLICA y RCN RADIO, 

CADENA SUPER, TODELAR o CARACOL RADIO.    

   

Dicha publicación deberá ser efectuada por la parte interesada y en 

la cual se debe plasmar todos y cada uno de los requisitos del art.450 

del Código General del Proceso; además de lo anterior, se debe 

plasmar el canal electrónico institucional el Juzgado 

cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, que será el canal virtual a 

tener en cuenta para efecto de comunicaciones, y la PLATAFORMA a 

utilizar será LIFESIZE; igualmente las partes y los postulantes, podrán 

accede al LINK que se les suministre oportunamente a la fecha del 

remate, eso, sí, desde ya se les advierte que, de hacer uso de inciso 

primero del art.452 del Código General del Proceso, deberán hace 

hacer sus ofertas al correo Institucional del Juzgado que sólo se abrirá 

el día de la audiencia de remate, y será responsabilidad de la 

secretaría del Juzgado controlar su reserva; además, los interesados 

deberán utilizar los mecanismos de informática a su disposición para 

asegura la oferta a fin de que no sea pública, sino, el día del remate.  

 

SEGUNDO: Atendiendo los parámetros de la VIRTUALIDAD, los 

interesados en participar en la ALMONEDA, deberán cumplir con los 

siguientes PROTOCOLOS: (i) Pautas para antes del remate; (ii) Pautas 

durante la audiencia virtual; y, (iii) Pautas para después de la 

audiencia virtual.  

 

I. PAUTAS PARA ANTES DEL REMATE:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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1.1. El remate se realizará de manera virtual, y la audiencia se 

evacuará por la PLATAFORMA LIFESIZE establecidas por la Rama 

Judicial, y para dichos efectos, las personas interesadas en participar 

en el remate deberán remitir su postura al correo electrónico del 

Juzgado que efectúa la subasta, antes señalado; a su vez, los 

interesados deberán suministrar un correo electrónico preferiblemente 

Outlook o Hotmail, a donde se les enviará el link mediante el cual 

podrán acceder y participar en la licitación.  

1.2. Los interesados en la audiencia de remate deberán ingresar a la 

misma, mediante el link que se les suministre, haciendo click en el 

enlace, el cual deberán mantener activo o encendido desde que se 

inicie la subasta hasta que se dé por terminada la misma.  

1.3. En el evento de que se requiera, por alguna circunstancia, 

cambiar la plataforma digital inicialmente seleccionada para llevar a 

cabo la audiencia de remate, el Juzgado lo pondrá en conocimiento 

a los interesados en el remate y suministrará el nuevo link.  

1.4. El auto que fija fecha y hora para el remate, se notifica por Estado 

ELECTRÓNICO, que será publicado en la página web de la Rama 

Judicial, por medio de los aplicativos TYBA, que se podrá consultar a 

través de la misma página. 

1.5. Las indicaciones necesarias deberán ser incluidas en el listado de 

remate que se publicará por medios radiales o escritos a elección del 

demandante EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, la REPÚBLICA y RCN RADIO, 

CADENA SUPER, TODELAR o CARACOL RADIO, de (PUERTO GAITAN y 

VILLAVICENCIO META). 

 

1.6. Las partes, sus apoderados judiciales, y demás intervinientes e 

interesados en el acceso a la audiencia virtual, deberán informar 

oportunamente cualquier cambio de canal electrónico para efecto 

de comunicaciones, los cuales serán habilitados para acceder a la 

audiencia y, será el medio para aportar documentos que se pretenda 

hacer valer en ella. 

1.7. Los interesados en la subasta deben acreditar la constancia de 

haber consignado el porcentaje necesario para hacer postura, que 

previamente debe ser enviada al correo institucional del Juzgado que 

realiza la subasta; igualmente deberá aportar la propuesta, mediante 

documento en formato PDF protegido con una contraseña.  

1.8. Si bien no es necesaria la presencia del proponente, éste deberá 

al momento de la audiencia de subasta y ante quien esté dirigiendo 

la misma, suministrar la clave bajo la cual remitió su propuesta en PDF, 

so pena de no tenerla en cuenta. 

1.9. Los intervinientes no deben conectarse simultáneamente a través 

de dos (2) dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 

ejemplo), para evitar saturar la plataforma digital que se esté 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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utilizando; el equipo electrónico que se utilice, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la audiencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todas 

partes procesales; además, deben contar con internet que les permita 

atender la audiencia, conexión que deberá mantener abierta durante 

todo el tiempo que dure la misma. 

 

II. PAUTAS PARA LA AUDIENCIA VIRTUAL: Llegados el día y la hora de la 

diligencia de remate, quienes hayan accedido a la audiencia virtual, 

deberán: 

1. obligatoriamente activar sus cámaras y mantener los micrófonos 

desactivados, y solamente los activarán al momento en que se le haya 

concedido el uso de la palabra por el Juez o por quien esté dirigiendo 

la audiencia de remate (art. 452 del C. General de Proceso).- Una vez 

que finalice cada intervención, se deberá desactivar el micrófono.- 

Solamente se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez. 

2. Portar prendas de vestir adecuadas al respeto y decoro propio de 

una audiencia judicial.  

3. Todo el que vaya a estar en la audiencia virtual, más aún los 

participantes activos, deben procurar ubicarse en un sitio 

adecuadamente iluminado y en el que no existan interferencias de 

otras personas, y sonidos exteriores que puedan generar distracciones 

y afectaciones al desarrollo de la audiencia.  

4. Se exigirá la exhibición de los documentos de identidad, y, en el 

caso, de los apoderados judiciales, también su tarjeta profesional. 

Tales documentos se exhibirán acercándolos a la cámara del 

dispositivo que estén utilizando para estar conectados a la audiencia 

virtual.  

5. Antes de abrir los archivos contentivos de las propuestas el Juez o 

quien esté dirigiendo la audiencia, anunciará el número de propuestas 

recibidas, la fecha y hora en la cual se recepcionaron en el correo 

electrónico del Juzgado, el remitente y si se cumplió o no con la 

consignación correspondiente y se esperará el término de la hora 

contemplada en el artículo 452 del C. G. P. para efectos de permitir 

que se presenten más propuestas.  

6. El Juez (a) o el encargado de dirigir la subasta revisará de manera 

permanente, durante el desarrollo de la audiencia, el correo 

institucional del Despacho Judicial y en el caso de presentarse nuevas 

propuestas las irá anunciando y enviará al nuevo proponente el link 

de la audiencia para que proceda a participar en la misma.  

7. Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, por el orden 

de presentación, el juez(a) o quien esté dirigiendo la audiencia 

requerirá a cada postor para que entregue la clave necesaria para la 

apertura de su propuesta, la cual será leída y así sucesivamente con 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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cada una de las propuestas presentadas, posteriormente se 

procederá en la forma indicada en el artículo 452 del CGP.  

8. Ante cualquier inconveniente tecnológico durante la marcha de la 

audiencia virtual, se podrá acudir a otra aplicación o plataforma que 

garantice la defensa, contradicción y la participación, por lo menos, 

de las partes, apoderados y, según el caso, de los órganos de prueba.  

9. Las dificultades técnicas que se presenten, previa o durante la sesión 

deberán ser informadas al correo electrónico correspondiente a cada 

Despacho.  

 

III. PAUTAS PARA DESPUES DE LA AUDIENCIA VIRTUAL: 1. Una vez 

terminada la misma, aquellos usuarios interesados en obtener la 

grabación, deberán solicitarla a la Secretaría del Juzgado, a fin de 

que ésta le suministre el link o enlace que les permitirá acceder y 

descargar el video de la audiencia. 2. En lo demás se procederá 

conforme a lo dispuesto en las normas marco anunciadas. 

 

Serán entonces todas las indicaciones y recomendaciones que 

deberán cumplir las personas interesadas en la subasta pública. 

 

La fecha de remate fijada en el auto objeto de corrección, para el día 

27 de mayo de 2024 a partir de las 10:00 AM, se mantiene incólume.  

 

Notificar esta decisión por estado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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(2024). 

 

  

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

(archivo digital No. 02), no fue objetada, al tenor del art. 446 numeral 

3º del Código General del Proceso, se imparte su APROBACIÓN.   

 

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan dineros 

consignados para el presente proceso, al tenor del art. 447 del Código 

General del Proceso, entréguese al demandante y/o conforme a la 

ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la 

liquidación.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora1 

(archivo digital No. 03), y, de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del 

C. G. del P., el Juzgado,      

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCO AV VILLAS CEDIDO A PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP JCAP CFG contra OLAYA RODRIGUEZ JAVIER GONZALO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.       

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado, siempre y cuando no exista 

embargo de remanente, pues de existir deberá obrarse conforme lo dispone 

el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean 

del caso.    

 

TERCERO: Por haber sido radicada de manera virtual mediante mensaje de 

datos la presente demanda, no se decreta el desglose.  

 

CUARTO: Como hubo terminación por pago total de la obligación, en el 

evento que exista dineros consignados para el presente asunto, hágase 

devolución a quien se le hubiere retenido. Salvo embargo de remanentes.  

QUINTO: No se condena en costas. 

SEXTO:  Déjense las constancias pertinentes. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

                                                           
1 Carpeta digital contiene archivos 01 al 03 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días EDWIN SEBASTIAN 

CUELLAR RIOS, mayor de edad, pague a favor de FINANZAS Y AVALES 

FINAVAL S.A.S., las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma $7.929.390 como capital insoluto del pagaré allegado al 

plenario. 

 

2. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma desde 

que se hizo exigible nueve (9) de diciembre del dos mil veinte (2020) hasta 

que se efectué el pago total de la obligación.     

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en armonía con 

la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) 

días hábiles al acto de enteramiento personal de esta providencia, para 

pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer 

excepciones, si lo considera pertinente. 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al Dr. 

ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días LELIS MIREYA 

MARTINEZ SABOGAL, mayor de edad, pague a favor de FINANZAS Y AVALES 

FINAVAL S.A.S., las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma $8.020.736 como capital insoluto del pagaré allegado al 

plenario. 

 

2. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma desde 

que se hizo exigible tres (3) de junio del dos mil veinte (2020) hasta que se 

efectué el pago total de la obligación.     

 

3.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

4.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días 

hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente. 

5.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al Dr. 

ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días EDWIN SEBASTIAN 

RODRIGUEZ SIBO, mayor de edad, pague a favor de FINANZAS Y AVALES 

FINAVAL S.A.S., las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma $6.265.525 como capital insoluto del pagaré allegado al 

plenario. 

 

2. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma desde 

que se hizo exigible  tres (3) de diciembre del dos mil diecinueve (2019) hasta 

que se efectué el pago total de la obligación.     

 

3.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

4.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días 

hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente. 

5.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al Dr. 

ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días DANNA SOFÍA 

CAMPOS LÓPEZ y CRISTIAN MAURICIO BELTRAN., mayor de edad con 

domicilio en esta ciudad, paguen a favor de CORPORACION UNIVERSITARIA 

DEL META -UNIMETA., la suma de:   

   

1.- Por la suma de $1.811.877, correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. 2023004. 

1.1- Por el valor de los intereses moratorios del capital citado anteriormente, 

desde la fecha en la que la obligación se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

2.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

3.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el Art. 291 y SS del C. de General del Proceso en armonía con la 

Ley 2213 de 2.022. 

4.- Se reconoce personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 

BOCANEGRA TRIANA para actuar como apoderada de la parte actora.  

N O T I F Í Q U E S E 
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De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días JHONATAN STEVEN 

SALAZAR BAEZ., mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., Por concepto de la obligación incorporada en 

el pagaré allegado, las siguientes sumas: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 1121910817 

 

1.- Por la suma de $160.354.731 por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré allegado.  

1.1- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa 

máxima legal permitida por la superintendencia financiera al momento del 

pago, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2- Por la suma de $28.527.443 correspondiente a intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados desde el 12 DE MARZO DE 2023 y hasta el 16 

DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

2.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo enunciado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto 

de enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o 

en su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo 

considera pertinente.  
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4.- Se reconoce personería jurídica a la profesional del derecho LUISA 

FERNANDA ARIZA ARGOTI como apoderada judicial como apoderada de la 

parte actora, conforme al poder conferido.    

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda Ejecutiva Hipotecaria 

de menor cuantía, promovida por TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. 

endosatario de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ALZATE MESA NELSON 

DE JESUS, al tenor del título valor (pagare) base de la presente ejecución, la 

Escritura Pública 4757 DEL 01-10-2015 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO, 

y, el certificado de tradición del inmueble hipotecado con lo que se 

demuestra que se constituyó hipoteca para garantizar el bien que se 

persigue, el que se encuentra en cabeza del accionante, requisitos exigidos 

por el Artículo 468 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de NELSON DE JESUS ALZATE MESA, 

para que en el término de cinco (5) días, paguen a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA HITOS S.A. endosatario de BANCO DAVIVIENDA S.A. las 

siguientes sumas de dinero:    

 

1.- Por la suma de $119.457.167,36 pesos M/cte., por concepto de capital a 

la fecha de la presentación de la demanda. 

 

2.- Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la 

obligación, expresado en el numeral 1.- de acuerdo con lo estipulado en el 

Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida. 

 

3.- Por los las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí 

demandada, las cuales equivalen a $4.225.669,03, pesos M/cte. 
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4.- Por concepto de los intereses moratorios, sobre las cuotas de 

capital de amortización descritas en la pretensión anterior, a la tasa 

del 25,89% anual efectivo sin que sobrepase el máximo legal permitido, 

desde de la fecha de exigibilidad hasta que se efectué el pago de la 

obligación. 

 

5.- Por concepto de intereses de plazo, los cuales ascienden a la suma 

de $8.334.330,97 pesos M/cte, desde la fecha de la cuota con mayor 

vencimiento, hasta la fecha de la cuota más reciente a la más 

vencida discriminados así: 

 
 

6.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 

(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente.  

 

7.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 230-68566. De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

VILLAVICENCIO, META.  

 

En consecuencia, se dispone a oficiar al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que inscriba el embargo y 
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remita el certificado, efectuado lo anterior se decidirá sobre el 

secuestro. (Ofíciese.) 

8.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

9.- Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

al profesional del derecho. FRANK SEBASTIAN RUSINQUE BLANCO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

Una vez efectuado un estudio tanto al escrito de demanda, como a 

la prueba documental aportado con ésta, advierte el Despacho que 

deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de 

esta, tal como pasará a motivarse. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El concepto de competencia. La competencia entendida dentro del 

ámbito procesal, puede definirse como la aptitud legal que tienen los 

jueces para procesar y sentenciar ciertos asuntos, en atención a 

diferentes factores establecidos en la ley que permiten la asignación 

o distribución de estos1 

 

Asimismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a 

saber: la naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor 

objetivo), la calidad de las partes que intervienen en el proceso (factor 

subjetivo), la naturaleza de la función que desempeña el funcionario 

que debe resolver el proceso (factor funcional), el lugar donde debe 

tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 

 

Al respecto, es de indicar que el acuerdo No. CSJMEA17-827 de fecha 

13 de febrero de 2017, del Consejo Seccional De La Judicatura Del 

Meta, atribuyo la competencia al Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Santa Catalina, respecto a los 

barrios que integran la comuna 5 del Municipio de Villavicencio. 

 

A partir de esta regla de competencia basta en este asunto constatar 

si en el barrio sector o comuna a que corresponde el domicilio del 

demandado, hay asignado Juez de pequeñas causas y competencia 

múltiple que habría de asumir el trámite de esta demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía. 

 

En el Caso Concreto. Conforme a los enunciados fácticos que sirven 

de fundamento a las pretensiones se observa que el presente asunto 

se enmarca en un proceso de mínima cuantía, ahora bien, la parte 

actora manifiesta que la parte demandada SALVADOR AVENDAÑO 

                                                 
1 Al respecto, ver Agudelo Ramírez, Martin. El proceso Jurisdiccional, Segunda edición, Librería Jurídica 

Comlibros, Pág. 131. 
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GOMEZ, tiene su domicilio en Cl 25a E 13 71 P2 Barrio MARACOS en 

Villavicencio, barrio que corresponde a la comuna número 5 de esta 

ciudad, siendo competente para conocer de la presente acción el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

santa Catalina.  

 

En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda por falta 

de competencia, factor territorial y naturaleza del asunto y de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P se remitirá la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda (ejecutiva singular de 

mínima cuantía), promovida por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

identificada con NIT. 900505564 – 5, quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial en contra de SALVADOR AVENDAÑO GOMEZ., por 

los motivos expuestos en este proveído.  

 

SEGUNDO. Ordenar la remisión del expediente digitalizado, al Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad.  

 

TERCERO: Déjense las constancias respectivas.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

 

Presentada en legal forma la presente demanda, y como quiera 

que la misma cumple con los requisitos exigidos por los art. 82, 83 

y 84 Código General del Proceso, en concordancia con los 

dispuesto en el art 375 ibídem, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de Pertenencia 

(prescripción ordinaria) de Vehículo Automotor de FABIO JOSE 

GIRALDO VELASQUEZ, contra MARTHA NANCY PINZON 

RODRIGUEZ y contra las personas indeterminadas que se crean 

con derechos sobre el vehículo DE PLACAS UTZ-455, MOTOR 

G4HG 6M978413, CHASIS MALAB51HP7M985155, MARCA HYUDAI 

-ATOS-SANTRO, CILINDRAJE 999, MODELO 2007, TIPO AUTOMÓVIL, 

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO.  

SEGUNDO: Emplácese a la demandada MARTHA NANCY PINZON 

RODRIGUEZ y personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el vehículo DE PLACAS UTZ-455, MOTOR G4HG 

6M978413, CHASIS MALAB51HP7M985155, MARCA HYUDAI -ATOS-

SANTRO, CILINDRAJE 999, MODELO 2007, TIPO AUTOMÓVIL, 

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO., conforme lo dispone el 

numeral 7 del artículo 375 del C. G. del P., y en los términos 

indicados en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Por secretaría 

súbase al registro nacional de personas emplazadas y una vez 

efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá a la 

designación de curador ad Litem si a ello hubiera lugar. 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula, del vehículo PLACAS UTZ-455 de la secretaria de 

movilidad y tránsito de Villavicencio.  

CUARTO: Imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

previsto en los artículos 390 y siguientes del CGP y demás normas 
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concordantes. Previniendo al extremo pasivo de que goza (10) 

DIEZ días para contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

QUINTO: De conformidad con el numeral 5 del artículo 375 CGP, 

se ordena la citación de BANCO CAJA SOCIAL en calidad de 

acreedor PRENDARIO. Por lo expuesto, remítasele las 

comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 CGP, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 para enterarle del contenido de 

este auto. 

SEXTO: Imponer a la parte actora, la carga relacionada con la 

remisión y trámite de los oficios y notificaciones, conforme al art 

125 del Código General del Proceso.  

SEPTIMO: Se REQUIERE a la parte demandante para que, al 

amparo de lo consagrado en el numeral 1 art. 317 CGP del 

Código General del Proceso, y dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de esta 

providencia, se sirva acreditar el impulso de los oficios, citaciones. 

Superado el término anterior, por secretaría calificar el 

cumplimiento de la carga impuesta, en caso de acatamiento se 

continuará el trámite con la etapa que corresponda, en caso 

contrario, el expediente ingresará inmediatamente a Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

OCTAVO: TENGASE a la profesional del derecho LEIDY JOHANNA 

HIDALGO ROJAS, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en las condiciones y términos del poder conferido  

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

De los documentos acompañados a la demanda (contrato de 

arrendamiento), resulta a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada 

cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos de los 

Arts. 422, 424, 430 y 431, del Código General del Proceso, en armonía 

con la ley 820 de 2003. El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días EGYPT COTTON 

COMPANY S.A.S. persona jurídica identificada con NIT 901.235.665-5 

con domicilio en Bogotá D.C., representada legalmente por MÓNICA 

LIZETH MURZI DUARTE, y contra AHMED ADEL ABDELAATY ELGHAREB, 

paguen a favor de PALO E AGUA SAS., persona jurídica identificada 

con NIT 900528537-5, con domicilio principal en Villavicencio, 

representada legalmente por ADRIANA MILENA ROJAS VERA., las 

siguientes sumas:  

 

Primera: Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($3.400.000), por concepto del canon de arriendo del mes de 

octubre de 2023. 

Segunda: Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($3.400.000), por concepto del canon de arriendo del mes de 

noviembre de 2023. 

Tercera: Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($3.400.000), por concepto del canon de arriendo del mes de 

diciembre de 2023. 

Cuarta: Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 

($680.000), por concepto de seis (6) días del canon de arriendo del 

mes de enero de 2024. 

Quinta: Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA PESOS MCTE ($436.530), por el servicio de acueducto y 
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alcantarillado, del periodo del 30 de noviembre al 29 de diciembre de 

2023. 

Sexta: Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 

($512.600), por el servicio de energía, del periodo del 12 de diciembre 

de 2023 al 11 de enero de 2024, cancelado por mi mandante a la 

EMSA. 

Séptima: Por la suma de CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 

MCTE ($46.180), por el servicio de gas doméstico, del periodo del 24 

de noviembre al 23 de diciembre de 2023. 

Octava: Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS MCTE ($54.380), por el servicio de recolección de 

basuras, del periodo del 24 de noviembre al 23 de diciembre de 2023. 

Noveno: Se niega mandamiento por la cláusula penal, teniendo en 

cuenta que,  en tratándose de la cláusula penal por el incumplimiento 

del contrato, la jurisprudencia también precisó que aquella “ha sido 

estipulada por las partes como una sanción para el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales, y su exigibilidad se encuentra condicionada a 

la existencia de una situación de incumplimiento generada por cualquiera 

de ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge como 

consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento; luego, 

debiendo perseguirse el pago de la cláusula penal a través del proceso 

declarativo correspondiente, la acción ejecutiva resulta a todas luces 

improcedente” 

Así las cosas, ante la falta de claridad de la cláusula conforme a su 

redacción y la ausencia de exigibilidad, al pretenderse la ejecución 

de la pena prevista en el contrato como consecuencia del presunto 

incumplimiento de las obligaciones asumidas por la parte 

arrendataria, máxime que, sin intención de redundar, en el trámite 

ejecutivo no corresponde hacer un análisis profundo o elucubraciones 

tendientes a determinar la obligación báculo de la ejecución, no 

queda otro camino que negar el mandamiento de pago rogado. 

Décimo:  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Once: Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo enunciado en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días 
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hábiles al acto de enteramiento personal de esta providencia, para 

pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días hábiles para 

proponer excepciones, si lo considera pertinente.  

Doce: Se reconoce personería para actuar dentro del presente 

proceso a la profesional del derecho ADRIANA LLANOS GONZALEZ, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda (archivo digital No. 03), por lo tanto, el 

Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días BLANCA MIRYAN 

ORTÍZ PARRA, pague a favor de BANCO POPULAR S.A., Nit. 860.007.738.9., las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. No. 41703710000035 que incluye la obligación No. 

41703710000035  

 

1.- Por la suma de $46.647,00. Valor a capital del saldo de la cuota causada 

y no pagada correspondiente al día Cinco (05) de Julio de 2023. 

 

1.1- Por el valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Julio de 2023 comprendidos desde el 

06 de junio de 2023 hasta el 05 de Julio de 2023 por el valor de $387.287,00 

a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el pagaré. 

 

1.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Julio de 2023), hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

 

2.- Por la suma de $142.757,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Agosto de 2023. 

 

2.1- Por el valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Agosto de 2023 comprendidos desde 

el 06 de Julio de 2023 hasta el 05 de Agosto de 2023 por el valor de 

$385.313,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el pagaré. 

 

2.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Agosto de 2023), hasta cuando se efectúe el 

pago total. 
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3.- Por la suma de $144.757,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Septiembre de 2023. 

 

3.1- Por el valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Septiembre de 2023 comprendidos 

desde el 06 de Agosto de 2023 hasta el 05 de Septiembre de 2023 por el 

valor de $383.313,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el 

pagaré. 

 

3.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Septiembre de 2023), hasta cuando se efectúe 

el pago total. 

 

4.- Por la suma de $146.786,00.  Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Octubre de 2023. 

 

4.1- Por el Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Octubre de 2023 comprendidos desde 

el 06 de Septiembre de 2023 hasta el 05 de Octubre de 2023 por el valor de 

$381.284,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el pagaré.   

 

4.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Octubre de 2023), hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

 

5.- Por la suma de $148.842,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Noviembre de 2023. 

 

5.1- Por el Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Noviembre de 2023 comprendidos 

desde el 06 de Octubre de 2023 hasta el 05 de Noviembre de 2023 por el 

valor de $379.228,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el 

pagaré. 

 

5.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Noviembre de 2023), hasta cuando se efectúe 

el pago total. 

 

6.- Por la suma de $150.928,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Diciembre de 2023.  

 

6.1- Por el Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Diciembre de 2023 comprendidos 

desde el 06 de Noviembre de 2023 hasta el 05 de Diciembre de 2023 por el 
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valor de $377.142,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el 

pagaré. 

 

6.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Diciembre de 2023), hasta cuando se efectúe 

el pago total. 

 

7.- Por la suma de $153.043,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Enero de 2024. 

 

7.1- Por el Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Enero de 2024 comprendidos desde el 

06 de Diciembre de 2023 hasta el 05 de Enero de 2024 por el valor de 

$375.027,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el pagaré. 

 

7.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Enero de 2024), hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

 

8.- Por la suma de $155.188,00. Valor a capital de la cuota causada y no 

pagada correspondiente al día Cinco (05) de Febrero de 2024. 

 

8.1- Por el valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al día Cinco (05) de Febrero de 2024 comprendidos desde 

el 06 de Enero de 2024 hasta el 05 de Febrero de 2024 por el valor de 

$372.882,00 a la tasa efectiva anual del 17.31% pactada en el pagaré. 

 

8.2- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 

hizo efectiva la cuota, (06 de Febrero de 2024), hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

 

9.- Por el Saldo Capital de la obligación No. 41703710000035 incluida en el 

Pagaré No. 41703710000035 (descontando el valor del capital de las cuotas 

en mora), correspondiente a la suma de $26.454.350,00, haciendo uso de la 

cláusula Aceleratoria sobre este valor a partir de la fecha de presentación 

de la demanda. 

 

10.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

11.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 
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providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días 

hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente. 

12.- Se reconoce personería jurídica para actuar, a la Dra. LAURA CONSUELO 

RONDON M., como apoderada judicial de la parte demandante. 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días 

NANCY ESMERALDA VARGAS GARCIA, mayor de edad con domicilio 

en esta ciudad, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890.903.938-8, la suma de: 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112873 

 

1. Por la suma de $41.904.800, correspondiente al capital del pagaré 

allegado al plenario.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible desde el 27 de septiembre de 2023 hasta 

que se efectué el pago total de la obligación. 

 

 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112874 

 

2. Por la suma de $1.668.214, correspondiente al saldo insoluto del 

pagaré allegado al plenario.  

 

2.1. Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible 10 de febrero de 2024 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

Por concepto del pagaré allegado No. 570112875 

 

3.- Por la suma de $1.770.020, correspondiente al saldo insoluto del 

pagaré allegado al plenario. 
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3.1- Por los intereses moratorios que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible 10 de febrero de 2023 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

5.- Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con la ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento personal de 

esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez 

(10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera 

pertinente. 

6.- El profesional del derecho JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

actúa como apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad 

ALIANZA SGP S.A.S., identificada con Nit. 900.948.121-7, y representada 

legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, quien actúa como apoderada 

especial de BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8. poder 

otorgado mediante Escritura Pública Nro. 930 del 18 de abril de 2023 

de la Notaría 20 del Círculo de Medellín.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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